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9194 9198ORDEN 423/38399/1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid, dictada con/echa 4 de diciembre de 1990 en
el recurso número 54611990-03, interpuesto por don Carlos
Benito Gil.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
JurisdicC'ión Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estímatorios la -expresada ·sentencia
sobre ascenso a Coman<;fante de Oficinas Militares.

ORDEN 423/38403/1991, de 18 de febrero. porlá que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 6 de nOI'ú?mbre de 1990.
en el recurso número 1.742189-03, interpuesto por don
Alraro Diaz Ruiz.

De conformidad con ·10 establecido en .la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso dc las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministcrio dc Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 18 de febrero de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jcfe del Mando dc Personal. Dirección de Gestión
dc Personal. (Cuartel General del Ejército.)

Madrid, 18 de febrero de I99 l.-P. D., el Director general de
PersonaL José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38404/1991, de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplumenro de la sentencia de la Sala de lo
C01Uencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, dictada con fecha 12 de noviembre de 1990,
en el recurso número 68611990-03. interpuesto por don
Abundio Tapia Santamar{a.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en. u.so d~ las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del
MIOlsteno de Defensa .m.lm~ro .54/198?, de 1~ de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propIOs terminos estlmatonos la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

ORDEN 423/38400/1991. de 18 de febrero. por la que se 9199
dispone ,el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jusli~
cia de Madrid, dictada con/echa 13 de diciembre de 1990,
en el recurso número 79190-03, interpuesto por don Ignacio
San Julián GÓmez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden-del
Ministerio de Defensa .núm.ero .54/198?, de I? de marta, dispongo que
se cumpla en sus proplos termmos estlmatonos la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 1,8 de. ~ebrero -de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, Jase Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
nanza. (Cuartel General del Ejército.)
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de febrero de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza· (Cuartel General del Ejército).

92009196 ORDEN 423/38401/1991, de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratim del Tribunal Superior de Justi·
cia de ~Madrid, dictada con fecha 19 de diciembre de 1990
en el recurso número 501/1990-03, interpuesto por don
Daniel Robles González.

ORDEN 423/38405/1991, de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Afadrid, dictada con fecha 7 de diciembre de 1990,
en el recurso número l.}}}190-03, interpuesto por don
Bernardo Rincón Adrados.

De conformidad con lo establecido en la Lev Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios. .

Madrid. 18 de febrero de 1991.-P, D" el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38406/1991. de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
C.0ntencioso-.Ad~inistratil'o del Tribunal Superior de Justi
Cla de Madrrd, dIctada con/echa 29 de noviembre de 1990,
en el recurso número 154190-03, interpuesto por don·
Eugenio Martln Cah'o.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicicmbre de 1956 y
en. u~o d~ las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
MIOlsteno de Defensa .núm,ero .54/198?, de 1? de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propIOS teonmos estlmatonos la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 18 d~ feb~ero de 1991.-Por delegación, el Director general
de Personal, Jase Ennque Serrano Martínez.

ORDEN 423/38402/1991. de 18 de febrero. por la que se 9201
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de lusti·
cia de Madrid, dictada con lecha 5 de diciembre de 1990 en
el recurso número 129;1990-03, interpuesto por don José
Antonio Colmenar Neila.
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De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 18 de febrero de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


